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Resumen: 

 
La redacción del inciso 10 del artículo 246 del TUO de la LPAG1 , permite deducir que 

es posible “sancionar” a una persona al demostrarse “objetivamente” su 

responsabilidad. Por otro lado, en el inciso 3 del artículo 246 del TUO de la LPAG2, se 

establece la valoración de la “intencionalidad” como criterio de graduación de la 

sanción a imponerse, independientemente de que la responsabilidad del administrado 

haya sido establecida bajo una concepción objetiva o subjetiva. En este orden de ideas 

queda manifiesta la contradicción en los casos en los cuales se haya establecido la 

responsabilidad objetiva de un administrado y posteriormente, a efectos de determinar 

la graduación de la sanción, se realice un análisis de la intencionalidad de su conducta. 

Por ello, los objetivos de la presente investigación son determinar las implicancias 

surgidas a raíz de la aplicación de la responsabilidad objetiva conjuntamente con la 

adopción de la intencionalidad como criterio de graduación de sanciones, analizando 

para ello la Naturaleza Jurídica del Principio de Culpabilidad; e identificando los 

elementos diferenciadores de la responsabilidad subjetiva y de la responsabilidad 

objetiva. 

 

 

 
 
 
 
 

                                                             
1 “10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 

legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva.” (El subrayado es nuestro) 

2 “3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las 
sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando 
los siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
(…)  
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.” 
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TRATAMIENTO DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PERUANO Y LA CONTROVERSIA SURGIDA 

CON LA APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

 

I.- INTRODUCCIÓN 

 

Es importante precisar que uno de los cambios introducidos por el T.U.O de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, fue la 

modificación del Artículo 246, el mismo que establece los principios de la potestad 

sancionadora administrativa. En este sentido, quedó establecido que la naturaleza de la 

responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo que por Ley o Decreto Legislativo se 

establezca la responsabilidad objetiva3.  

Del mismo modo, se advierte que esta modificación normativa acarrea una serie de 

consecuencias en su aplicación, toda vez que en el inciso 3 del mismo artículo 246 del 

T.U.O. Ley 27444, se establece la “intencionalidad” como criterio de graduación de la 

sanción, lo cual constituye un elemento subjetivo de la responsabilidad y además, como lo 

veremos más adelante, es un elemento constitutivo de la responsabilidad subjetiva y no 

de la responsabilidad objetiva.  
                                                             
3 T.U.O. Ley 27444, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, Artículo 246: “Artículo 246. Principios de la potestad sancionadora 

administrativa. La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:  
(…)  
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor 
que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al 
incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
(…)  
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(…) 
10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la 
responsabilidad administrativa objetiva. 
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Partiendo de este hecho, surge la pregunta: ¿Existe contradicción en el contenido del 

artículo 246 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, al establecer 

por un lado la intencionalidad como criterio de graduación de sanciones y por otro lado la 

posibilidad de la adopción de la responsabilidad objetiva para determinar la existencia de 

infracciones?  

Siendo esta la interrogante que resolveremos en el presente trabajo, abordamos el tema 

identificando la naturaleza del principio de culpabilidad y su tratamiento en el T.U.O. de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General, así mismo, desarrollaremos la culpabilidad 

subjetiva y objetiva para finalmente identificar las contradicciones existentes en el artículo 

246 del TUO de la LPAG, así como sus consecuencias y brindar nuestra propuesta en la 

modificación del referido artículo para evitar este tipo ce contradicciones. 

 

II.- NATURALEZA JURÍDICA DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD  

 

En palabras de Tomas Cano Campos, el concepto de culpabilidad es uno de los más 

ambiguos del Derecho sancionador, pues asume diversos significados generalmente 

distinguibles por el contexto. Del mismo modo, señala que la culpabilidad es un principio 

esencial del Derecho punitivo, pero también una categoría o elemento esencial del 

concepto de infracción; y que en el ámbito administrativo, no existe una teoría de la 

culpabilidad que distinga claramente ambos significados y aclare sus diferencias con el 

ámbito penal. (Cano Campos, 2009, Pag. 2) 

 

En este sentido, observamos que la culpabilidad puede ser entendida como principio del 

Ius puniendi del estado y también como un elemento del concepto de infracción. Sin 

embargo, para efectos del presente trabajo nos centraremos en analizar la “culpabilidad” 

como “principio” del derecho administrativo sancionador, es decir como un lineamiento 

que rige la función sancionadora del estado y que es distinto a las reglas o a las leyes que 

exigen un cumplimiento pleno. 
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Para ello, partiremos del concepto de “principio” que sostiene Roberth Alexi, quien señala: 

“(…) los principios son normas que ordenan que se realice algo en la mayor medida 

posible, en relación con las posibilidades jurídicas y fácticas. Los principios son, por 

consiguiente, mandatos de optimización que se caracterizan porque pueden ser 

cumplidos en diversos grados y porque la medida ordenada de su cumplimiento no sólo 

depende de las posibilidades fácticas, sino también de las posibilidades jurídicas. (…)”. 

(Alexy, 1988, Pag.143). En este orden de ideas, consideramos acertada la postura del 

autor al concebir a los principios como mandatos de optimización que pueden ser 

cumplidos en diversos grados.  

 

Adicionalmente, cabe precisar que la doctrina mayoritaria es uniforme en considerar que 

el principio de culpabilidad implica la exigencia de que el sujeto infractor incurra en dolo, 

culpa o negligencia para poder afirmar que se produjo una infracción;  como sostiene  

Aracelis Fernández, que refiere: “El principio de culpabilidad en el Derecho Administrativo 

Sancionador, se traduce en la necesidad de que el infractor haya incurrido en dolo, culpa 

o negligencia cómo condición indispensable para que se constituya la infracción. De 

manera que, a diferencia de la responsabilidad en materia civil, no cabe sanción 

administrativa si el acto imputable como infracción ha sido cometido sin culpa, como 

expresa la máxima jurídica "nulla poena sine culpa". (Fernández, 2018) 

Hechas estas precisiones, advertimos que la naturaleza jurídica del principio de 

culpabilidad es la de un mandato de optimización, que exige, en la medida de lo posible, 

un límite al ius puniendi, ya que el concepto de culpabilidad expresa el conjunto de 

presupuestos o requisitos que permiten “culpar” a alguien, declararle “culpable” y por ello 

imponerle una sanción.  (Cano Campos, 2009; Pag. 3).  

 

Adicionamente, estas consideraciones nos permiten afirmar que las características de la 

naturaleza juridica del principio de culpabilidad, que lo diferencian de otros principios, son 

las exigencias que implica su aplicación es decir, la verificación de Dolo o Culpa para 

atribuir la responsabilidad a un sujeto por la configuracion de un hecho tipificado como 

infracción.  

 



6 
 

A continuación procederemos con el desarrollo del principio de culpabilidad como límite al 

ius puniendi, profundizando en la concepción de este principio como principio rector, y 

posteriormente analizaremos las exigencias de su aplicación, que son el Dolo y la Culpa, 

como elementos caracteristicos de su naturaleza. 

 

2.1 EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD COMO PRINCIPIO RECTOR DEL USO DEL IUS 
PUNIENDI DEL ESTADO 

 

Partiendo de la concepción que el Estado existe porque tiene como objetivo principal 

garantizar la vida en común de los ciudadanos, es por ello que se le ha otorgado la 

potestad sancionadora, para que de esta forma y contando con un sustento normativo 

pueda penar y castigar aquellas acciones que atenten contra los bienes jurídicos 

protegidos por el sistema legal. (Yacobucci, 2000, Pag. 25) 

 

En este sentido, el principio de culpabilidad, constituye un principio que rige el ejercicio 

del ius puniendi del estado, no solo del derecho penal, sino de la facultad sancionadora 

de la cual es titular el Estado. Dicha afirmación surge a raíz de que la función punitiva del 

Estado social y democrático se origina en su soberanía para identificar como punibles 

ciertas conductas y establecer la sanción correspondiente, por tanto, el ius puniendi 

puede ser ejercido mediante el Derecho Penal y el Derecho Administrativo Sancionador.  

 

Del mismo modo, la función sancionadora está fundamentada y limitada por la 

Constitución Política4, y en ella se encuentra su justificación política como también en las 

normas internacionales. En el caso de nuestro país, partimos del modelo de Estado social 

y democrático de Derecho. Así, el principio de Estado de Derecho busca el sometimiento 

del poder punitivo al derecho; por lo cual, el principio de Estado social sirve para dar 

                                                             
4 Constitución Política del Perú, Artículo 3°: “La numeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los 

demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los 
principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno.” 
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legitimidad a la función de prevención en función a la protección de la sociedad, en 

consecuencia, políticamente, el Estado es el único titular de la potestad sancionadora.  

 

En este orden de ideas, entre los límites de la facultad sancionadora se encuentra el 

principio de culpabilidad, que consideramos relevante para analizar la constitucionalidad 

de la sanción que se pretenda imponer a un administrado en el marco de un 

procedimiento sancionador. Siendo ello así, existe uniformidad en la doctrina al afirmar 

que el principio de culpabilidad consiste en la exigencia de que el autor haya actuado con 

dolo o culpa, para poder sancionar su conducta como ilícita; al respecto coincidimos con 

lo señalado por Aracelis Fernández, quien sostiene: “El principio de culpabilidad en el 

Derecho Administrativo Sancionador, se traduce en la necesidad de que el infractor haya 

incurrido en dolo, culpa o negligencia cómo condición indispensable para que se 

constituya la infracción. De manera que, a diferencia de la responsabilidad en materia 

civil, no cabe sanción administrativa si el acto imputable como infracción ha sido cometido 

sin culpa, como expresa la máxima jurídica "nulla poena sine culpa". (Fernández, 2018) 

 

Conforme a lo señalado, se puede considerar, que de acuerdo a lo señalado por el 

Tribunal Constitucional Peruano, el principio de culpabilidad es apreciado como un 

principio del Derecho administrativo sancionador. Este hecho llama la atención 

especialmente porque la Ley del procedimiento administrativo general no lo mencionaba 

así antes de su modificación, como principio que rector de esta rama del Derecho, y por el 

contrario en su lugar podemos deducir que hace mención al principio de causalidad, 

asimismo, el Tribunal en sus sentencias no ha desarrollado de manera detallada cuál es 

el fundamento de dicha afirmación.  

 

2.2 REGULACIÓN DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PERUANO LUEGO DE LAS 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR EL TUO DE LA LEY 27444, APROBADO 
POR D.S. N° 006-2017-JUS. 
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Nuestra normativa interna brinda un tratamiento muy particular al principio de culpabilidad. 

Es así que en el inciso 10 del artículo 246 del TUO de la LPAG5 establece que la 

responsabilidad administrativa es subjetiva, no obstante, señala la salvedad que por ley o 

decreto legislativo se disponga la responsabilidad objetiva. Es decir, que el principio de 

culpabilidad se aplica de manera general en los casos en que la legislación especial de 

sectores específicos no establezca explícitamente la aplicación de la responsabilidad 

objetiva. 

 

Adicionalmente, se advierte que el principio de culpabilidad no se encontraba previsto en la 

norma anterior, sin embargo, fue desarrollado a nivel jurisprudencial por el Tribunal 

Constitucional, y en consecuencia, en la práctica jurisdiccional constituía el criterio 

adoptado de manera uniforme. 

 

En este sentido, el reconocimiento del principio de culpabilidad antes de la modificación 

de la LPAG fue adoptado por el Tribunal Constitucional como un límite al ius puniendi del 

estado, a pesar de que el principio de culpabilidad no se encontraba expresamente 

establecido en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. A modo de 

ejemplo, podemos citar la sentencia recaída en el expediente N° 2868-2004-AA/TC; 

establece: “(…) un límite a la potestad sancionadora del Estado está representado por el 

principio de culpabilidad. Desde este punto de vista, la sanción, penal o disciplinaria, solo 

puede sustentarse en la comprobación de responsabilidad subjetiva del agente infractor 

de un bien jurídico. En ese sentido, no es constitucionalmente aceptable que una persona 

sea sancionada por un acto o una omisión de un deber jurídico que no le sea imputable”.  

(El resaltado es nuestro) 

 

Por otro lado, en España autores de gran solvencia académica como Nieto García, han 

hecho referencia a la evolución jurisprudencial que se desarrolló en tres fases. 

Inicialmente, el primer momento se identifica el rechazo absoluto de la culpabilidad por la 

incompatibilidad existente con la responsabilidad para el Derecho administrativo 

                                                             
5 “10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 

legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva.” (El subrayado es nuestro) 
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sancionador, es decir, con la responsabilidad objetiva. En una segunda fase se menciona 

la introducción de la voluntariedad, es decir, la exigencia de haber querido el resultado, y 

con ello se considera que se deja de lado la responsabilidad en supuestos de fuerza 

mayor, caso fortuito y “vis compulsiva”. Finalmente, en la tercera fase identifican la 

exigencia de culpabilidad, es decir, el de no sólo querer un resultado sino que además 

debe quererse el resultado ilícito, es decir la intencionalidad, propiamente la culpabilidad. 

(Nieto García, 2005, Pag, 346-347)    

 

III.- TIPOS DE RESPONSABILIDAD EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR PERUANO 
 
Una vez delimitada la naturaleza jurídica del Principio de Culpabilidad, como principio 

rector y límite al Ius Puniendi del Estado, pasaremos a analizar los tipos de 

responsabilidad administrativa que se derivan de la aplicación de este principio los cuales 

son la responsabilidad subjetiva y la objetiva.  

 
 
3.1 RESPONSABILIDAD SUBJETIVA 

 

Este tipo de responsabilidad implica la aplicación plena del principio de culpabilidad. Así 

mismo, consiste en la exigencia de que el administrado haya actuado con dolo o culpa 

para que se pueda sancionar su conducta como ilícita; del mismo modo, se exige la 

producción de un daño. 

 
 
3.2 RESPONSABILIDAD OBJETIVA 
 
En cuanto a la responsabilidad administrativa objetiva, observamos que ésta se encuentra 

referida al mero incumplimiento de una norma, por lo cual no será necesaria la 

verificación de que el autor haya actuado con dolo o culpa para poder sancionar su 

conducta como ilícita, en este sentido, autores como Alejandro Nieto, sostienen que 

cuando una norma se refiere a la mera inobservancia, debe entenderse que se produce 

sin culpa alguna, y que esa conducta puede ser sancionada por la administración.  (Nieto 

García, 2005) 
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Siendo ello así, advertimos que la administración determinará la existencia de las 

llamadas “Infracciones de mera inobservancia” o las referidas “Infracciones de peligro 

hipotético”, que vienen a ser una consecuencia lógica de la admisión de las infracciones 

de peligro abstracto en el Derecho Administrativo, ilícitos de desobediencia, en los que el 

legislador ya calificó el riesgo, sin necesidad de que se haga una valoración real de su 

verificación en el supuesto concreto.   

 

Adicionalmente, advertimos que en estas infracciones de mera inobservancia, al ya 

haberse valorado el riesgo por el legislador, se configurará la comisión de la infracción sin 

necesidad de que se llegue a producir un daño. Por ejemplo, las infracciones referidas a 

sobrepasar los límites de velocidad.  

 

Por otro lado, autores como Guzmán Napurí sostiene que en el caso del Derecho 

Administrativo sancionador peruano el legislador ha desarrollado el modelo objetivo, 

distinguiéndose así del Derecho Penal. Adicionalmente, sostiene que esta afirmación se 

sutenta en la aplicación de los principios en ambas ramas, ya que si bien el Derecho 

administrativo sancionador aplica principios que provienen del Derecho penal los mismos 

se aplican de diferente manera para que se pueda ajustar a las particularidades del 

Derecho administrativo sancionador, la misma que se diferencia de la función 

jurisdiccional.  (Guzmán Napurí, 2010) 
 
Lo señalado por el citado autor muestra como un sector de la doctrina considera que el 

tipo de responsabilidad generalmente aceptada en el procedimiento administrativo 

sancionador es la responsabilidad objetiva; y que además esta es la diferencia sustancial 

con el derecho penal. Sin embargo, no compartimos esa posición, toda vez que no 

consideramos correcta la afirmación que los principios del Derecho Administrativo 

provengan del Derecho Penal, y que sean aplicados de manera distinta al Derecho 

Administrativo sancionador, porque, como lo hemos señalado anteriormente, los 

principios que rigen el derecho administrativo sancionador son principios del Ius Puniendi 

del Estado, no de una rama específica del derecho. Por ello, funcionan como un límite del 

ejercicio del ius puniendi del estado. Del mismo modo, se advierte que este extremo 

tampoco puede ser entendido como el aspecto diferenciador con el derecho penal, ya que 

en dicha rama también existen ilícitos penales tipificados como delitos de peligro común, y 

que constituyen ilícitos penales por el mero incumplimiento de una norma sin necesidad 
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de haberse producido un daño. 

 
Adicionalmente, observamos que quizá el sector mas importante en el que se justifica la 

aplicación de la responsabilidad objetiva es en el sector medio ambiental, al respecto, 

coincidimos con Aracelis Fernandez cuando señala que en el derecho administrativo 

sancionador y con mayor énfasis en el ámbito medioambiental lo que se sanciona, a 

diferencia del derecho penal, no es la producción de un daño, sino la creación de un 

peligro abstracto, de un riesgo. En estos casos, para que una persona sea sancionada 

basta con que se compruebe que el riesgo ha sido creado como consecuencia de una 

simple inobservancia de la norma, elemento que en el caso del derecho penal no sería 

suficiente, ya que con base en el principio de intervención mínima y de ultima ratio en la 

mayoría de los casos se exige la presencia del dolo como elemento indispensable para la 

constitución de delito.”  (Fernández, 2018) 

 

Por otro lado, la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales establece este 

principio de forma particularizada para los casos donde el bien afectado sea de carácter 

ambiental. En ese sentido su artículo 174 instituye que: "todo el que culposa o 

dolosamente, por acción u omisión, transgreda o viole la presente ley y demás 

disposiciones que la complementan, incurre en delito contra el medio ambiente y los 

recursos naturales y, por tanto, responderá de conformidad a las mismas. Así, de toda 

agresión o delito contra el medio ambiente y los recursos naturales nace una acción 

contra el culpable o responsable. (Fernández, 2018) 
  

 
IV.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y PRINCIPIO DE CULPABILIDAD 

 
4.1 CONTRADICCION EXISTENTE EN LOS CASOS EN QUE SE ADOPTA LA 
CULPABILIDAD COMO CRITERIO DE GRADUACIÓN DE SANCIONES Y LA 
APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 
 
La aplicación de la responsabilidad objetiva y la inclusión del Principio de Culpabilidad en 

el Procedimiento Administrativo Sancionador genera controversia en su aplicación, toda 

vez que, al evaluarse elementos subjetivos como la negligencia al momento de 

determinar la existencia de la infracción, ocasiona que la administración incurra en 

motivación incongruente al expedir Resoluciones administrativas, que contengan un 
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análisis de responsabilidad objetiva para la determinación de la infracción y a la vez el 

análisis de la intencionalidad para la graduación de la sanción; como veremos más 

adelante en el caso práctico que analizaremos. 

 

 

 
4.2 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 246 del T.U.O. DE LA LEY 
27444. 
 

En este orden de ideas, proponemos que debe inaplicarse el literal g) del inciso 3) del 

Artículo 246 del TUO LPAG, como criterio de graduación de la sanción a imponerse, en 

los supuestos en los cuales se haya establecido la existencia de la infracción por 

responsabilidad objetiva; ello en razón de que una valoración de ambos elementos 

contradictorios puede ocasionar que las resoluciones emitidas por la administración 

incurran en motivación aparente o incongruente. 

 
 
V.- CASO PRÁCTICO: APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
CULPABILIDAD PARA EL CÁLCULO DE LA SANCIÓN. 
 
Finalmente, para efectos de ilustrar en la práctica como es que se produce es la 

contradicción entre  la redacción de los incisos 3 y10 del artículo 246 del TUO de la Ley 

27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, al establecer la posibilidad de 

que se establezca la existencia de infracción administrativa por responsabilidad objetiva y 

a la vez al admitir el análisis de la intencionalidad del infractor para la graduación de la 

sanción, citaremos a manera de ejemplo la Resolución N° 1773-2017- TCE-S36 emitida 

por la Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado el 22 de agosto del 2017; 

en el cual se puede observar una muestra de motivación incongruente en los argumentos 

referidos a la determinación de la infracción y los argumentos que sustentan la decisión 

del tribunal de graduar la sanción en la duración de la suspensión del registro para 

contratar con el estado.  

 
                                                             
6 http://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/1773-2017.pdf 
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5.1.- ANTECEDENTES: 
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5.2.- FUNDAMENTOS SOBRE LA DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN 
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5.3.- FUNDAMENTOS DE LOS CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por otro lado, como se muestra a continuación los fundamentos de graduación de la 

sanción incluyen la valoración de la “Intencionalidad del Infractor”, sin embargo, en este 

apartado no se aprecia una motivación clara ni precisa que justifique la adopción de la 

duración de la suspensión al administrado, al mismo tiempo, se observa una contradicción 

con lo establecido en los numerales correspondientes a la determinación de la infracción. 
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VI.- CONCLUSIONES 
 

1. Existe contradicción en la redacción de los incisos 3 y10 del artículo 246° del TUO 

de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, al establecer 

la posibilidad de que se establezca la existencia de infracción administrativa por 

responsabilidad objetiva y a la vez al admitir el análisis de la intencionalidad del 

infractor para la graduación de la sanción.  

 

2. La referida contradicción, ocasiona que la administración incurra en motivación 

incongruente al expedir Resoluciones administrativas, que contengan un análisis 

de responsabilidad objetiva para la determinación de la infracción y a la vez el 

análisis de la intencionalidad para la graduación de la sanción. 

 

3. Se debe inaplicar el literal g) del inciso 3) del Artículo 246 del TUO LPAG, como 

criterio de graduación de la sanción a imponerse, en los supuestos en los cuales 

se haya establecido la existencia de la infracción por responsabilidad objetiva. 
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